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Petición de decisión prejudicial planteada por el Tribunal Arbitral Tributário (Centro de Arbitragem 
Administrativa — CAAD) (Portugal) el 26 de marzo de 2018 — Idealmed III — Serviços de Saúde, 
S.A. / Autoridade Tributária e Aduaneira

(Asunto C-211/18)

(2018/C 240/20)

Lengua de procedimiento: portugués

Órgano jurisdiccional remitente

Tribunal Arbitral Tributário (Centro de Arbitragem Administrativa — CAAD)

Partes en el procedimiento principal

Demandante: Idealmed III — Serviços de Saúde, S.A.

Demandada: Autoridade Tributária e Aduaneira

Cuestiones prejudiciales

1)

¿Se opone el artículo 132, apartado 1, letra b), de la Directiva 2006/112/CE del Consejo, de 28 de 
noviembre de 2006, relativa al sistema común del impuesto sobre el valor añadido («Directiva 
IVA»), (1) a que se considere que un establecimiento hospitalario titularidad de una sociedad 
mercantil de Derecho privado que ha celebrado convenios para la prestación de servicios de 
asistencia sanitaria con el Estado y con personas jurídicas de Derecho público pasa a actuar en 
condiciones sociales comparables a las que rigen para las entidades de Derecho público 
indicadas en dicha norma, cuando se cumplan los siguientes requisitos:

—

más del 54,5 % de la facturación, incluidas las cantidades facturadas a los correspondientes 
usuarios beneficiarios, se realiza con organismos del Estado y mutualidades administrativas, a los 
precios fijados en los acuerdos y convenios celebrados con ellos;

—

más del 69 % de los usuarios son beneficiarios de mutualidades administrativas o se benefician 
de servicios prestados en el marco de convenios celebrados con organismos del Estado;



—

más del 71 % de los actos médicos se efectúan al amparo de convenios celebrados con 
mutualidades administrativas y con organismos del Estado, y

—

la actividad desarrollada es de importante interés público general?

2)

Habida cuenta de que, de conformidad con el artículo 377 de la Directiva IVA, Portugal ha optado 
por mantener exentas del IVA las operaciones realizadas por los establecimientos hospitalarios no 
mencionados en el artículo 132, apartado 1, letra b), de dicha Directiva, de que ha concedido a 
tales sujetos pasivos la posibilidad de optar por la tributación de dichas operaciones con arreglo al 
artículo 391 de la Directiva, siempre que mantengan el régimen de tributación durante un período 
mínimo de cinco años, y de que prevé que solo puedan volver a estar sujetos al régimen de 
exención si así lo manifiestan expresamente, ¿se opone el artículo 391 y/o los principios de 
protección de los derechos adquiridos y de la confianza legítima, de igualdad y de no 
discriminación, de neutralidad y de no distorsión de la competencia en relación con los usuarios y 
sujetos pasivos que sean entidades de Derecho público, a que la Autoridad Tributaria y Aduanera 
imponga la aplicación del régimen de exención antes de que transcurra el citado plazo, desde el 
momento en el que considere que el sujeto pasivo ha pasado a prestar servicios en condiciones 
sociales comparables a las que rigen para las entidades de Derecho público?

3)

¿Se oponen el citado artículo 391 de la Directiva y/o los principios antes mencionados a que una 
nueva ley imponga la aplicación del régimen de exención a sujetos pasivos que anteriormente 
hayan optado por el régimen de tributación, antes de que transcurra el referido plazo de cinco 
años?

4)

¿Se oponen el citado artículo 391 de la Directiva y los principios antes mencionados a una 
normativa según la cual el sujeto pasivo que haya optado por la aplicación del régimen de 
tributación porque en el momento en el que se acogió a esa opción no prestaba servicios 
sanitarios en condiciones sociales comparables a las que rigen para las entidades de Derecho 
público, puede permanecer en ese régimen si pasa a prestar tales servicios en condiciones 
sociales comparables a las que rigen para las entidades de Derecho público?

(1)  DO 2006, L 347, p. 1.


